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C AMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

6 22 

Señor Doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de mayo del 1943. 

Man~el de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Honorable Senado, 
O I U DA D. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo ois_:puesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyecto 
de ~ey por cuyo medio se declara el día 6 de noviem
bre de cada año, Día de la Constituciónº 

Sal~usted atentamente, 

Presid Diputados. 

jga. ~ 
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Jill SENADO 
R.t-• P,ll{A[)O (At,; A 

f'e • .,.1or Docto?' 

Ciudad TrujU.1o 9 

Distrito de Santo Domingo. 
26 d'• teyo del l.943. 

anuel de la. Trcmooso de l.n Conohai 
Prea1d nte del HonorBble Sen do, 
O I U D ., IJ. 

Seiío:r P:residento; 

Aproba<lo 1 or la Cúma a de Diputudoo 
e1 sesión do titrto. 211inn.a rocha y en cumplimiento do 
lo 1 spur1ato por el arvfoulo 3G de la Const1 tución 
del Lstado. t ngo ~l agr , o de rer.1iti;,'.'le ur1 proyecto 
de ley or ouyo n;e<11o se dec.lere. 1 dfe. ES do noviem• 
bre de cada uño, Día ce la Conatituoi"nº 

Saludo e. ust· d :muy atental!i.0nto, 

r' 
Portil·1o Herrera, 

Proai,.1.ente de la Ccm ra de Diputados. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COÁ~SIDERANDO: Q.ue. el ó de noviembre de 1844 se promulgó po 

el Congre.sc> Constituyente reWlido en la ciudad de San Cristó

bal la primera Constituoión de la República , baj o euyos auspi 

cio.s el pueblo dominicano se inic i ó en la vida. re,publ:i.cana y 

delllocrátioa, dentro del cuadro de l as naciones libres, indepe -

dientes y soberanas , 

HA D.iillO. LA SIGUil!;Ntl'E LEY: 

Art . 1 .- Se deolal"a el dia e <le noviembre de oada año, Día 

de la Constitución. 

En ese día, ias instituciones docentes y cultura

les de t,oda la. RepÚbl.ica celebrarán actos conmemorativos en 

los cuales se destaque el alto valor histórico de la prom.ulge.

eión de la primera Consti~ución de la RepÚbl1oa , y se etectua 

rán los demás aotos de oaráoter cívico que disponga el Poder 

Ejecutivo. 

Art . 2.- La presente ley se cumplirá desde el. 6 de noviembr 

de 1944, efeetuándose la celebración co~respondi ente al presen 

~e año como parte del prog;m;mn de aotos del Cent enario de l a 
l l 

República , en el día, en e1 lugar y en la forma que el Poder 

Ejecut ivo aprueba. ~ ·, 
!' .,.,. 

DADA en la Sala da Sesiones de la Cbtai•a d.e Diputá"aos , en 

Ciudad Trujillo, Dístri to de Santo Domingo, Cap1t·al de l a Re

pública Domini cana , a los v eintiseis d!as del mes de mayo del 

año mil novecientos cuarenta y tres; afios 100 de la Independen 

ci a, 80 de la Restauración y 14 de la Era de Trujill o. 

-... a R 
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~ . . - . . . . . . . .. ';;¡. S["JAOO .· ·CONGRESO - NACIONAL ... 
r ycot o o LeJ .u.o d li•a L a.ía 6 d<, "' e vi e ,.o.re of} 

cad u.i: o, D:fa de la Cons ti tu ci ón . PAG. N o . .., 

SECRETARIOS: 

J 
DADA en la s~la de sesiones del J?alaoio del Senado, en Ci u-

dad Truj11lo, Distrito de Santo Domingo , Capital de la Repúbl i 

ca Dominioana , n los ventisiete días del mes da Mayo del año mi 

novecientos cuarenta y tres; años 100 de la Independenoiu , 80 

de la Restauraciñn y 14 de la l r a de Trujillo. -

Rafa F. Bonnelly 
Secretario. 

ria . -

. ... .. 

M.~J::21~ 
Presidente º 
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C1ud.od Trujillo 
nistrit,o de Sento Pomingo 

5c.~i Me.yo 27--45... . 
O· 

saño-r Uo . 
Porfirio .Lr:re:ru 
Presidente de la Hon. Gémara <le Diputa<loa, 
e I u n .,... n.-

Sefior Presidente: 

Te1~gc fl bien iwioar a Ud. rcoibo de su 

oficio f/622 da reoba 26 de l!J.ti.YO <la 1943, uuexo el cual 

re .iti6 el proy~cto de ley» por ouyo medio se declara 

el día 6 de noviembre de oatla afio, n!a de la Constitución. 

Pltfoe1 ,e comunicarle y_ue ol senado, en au 

sesión dt oa·tu niist.ile fecha a.probó 61 :mencionado proyeoto 

ae 11.iy y lo r(1. .. .i.t;id al Poder rjecutivo pari:. los tinea cona

ti tucic-ntües. 

~nluda a Ud .. muy atontauente , 

-
M. üe J. 11r.oncoso do le Conoha 

Proaii.1ent del Penado.-
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• Sf'-JADO 
1- lBL \A 

Ci udad Trujillo 
Distrito de '... t o : ooingo 

Mayo 2'7- 4.3. -

Gener.alísimo Doctor 
nofael Lo Trujillo Moli no 
Hono rable Presidente de la República . 
SUD SPACHC . ... 

Honorable sefior Presidente: 

Aprobado por embaa cóma

ras Legialativaa tongo el honor de remitir u Ud. pa

t·R los fines constituoionalEIS » el ~nexo proyec to de 

Ley por cuyo medio sed clara el día 6 de noviembre 

de cada año, Dí a de la Constit1ción. 

noluda n Ud. con la neyor 

consideraci ~n y respeto • 

~k~~ 
U. d~Tro~ e la Concha 

P1·esiuent ., del Senado. -
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F.PJí./" 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

co-Tsrn:;;; Jl~TDO ; ~ue el 6 de noviembre de 1844 se promulg6 por 

el Congreso Constituyente reunido en la ci ud9.d de Se,n Cristóbal 
/ 

12 primera consti-t;uc i óri. de la TZepública , bajo cuyos auspicios 

el pueblo clominicc:tno se ln:tció en l a vida republj_c'"ma y democrá 

tic& , dentro del cuadro de l as nt ciones libres , independient;es 

y soberanas , 

HA. DADO LA SIGUTl1NT".1;, IBY ! 

.... -r.t.1. - Se declct:i:a el élia 6 de noviembre de cada año , Día de 

12, constitución , 

Tirl ese día, las instituciones docen·t;es y culturales de toda 

l a Re91íblica ccleb:c, ,rón actos comnomo:r.ati vos en los cue,les se 

destaq_ue el alto valor histórico de la promulgación de la prime 

ra cc.·stituci6r~ de la República , y se e:fec·tuar~n los demás ac

tos de carácter cívico que disponga el Poder Ejecutivo. 

J..rt . 2 . -La presente ley se c um_pliré, desde el 6 de noviembre 

de 1944, efectuJndose la celebrcci6n correspondiente al presen

te año como parte del p:r.ograma de actos del Center..ario de la Re 

pública, en el día , en el lugar y en la forma ~ue el poder Eje

cutivo 2prueba o 

DJJ)A en la Sala de Sesiones a.e la cámara de Diputados , en 

Ciudac Truj illo , Distrito de Santo Domingo, Ca1ütal de lti Re¡)Ú

bli':le DominiccEa , c.t los veintiseis días del mes de 11:ayo del año 

rnil :novecientos cuarenta· y tr_-, .. ~_; ar.íos 100 de la Indepené1.enc ia , 

eo ele la n.estau:ración: y 14 de lo 

Sec etarios: 
fdos. ·:ilady Félix de L ' Official 

Guido Despradel Batista . 

Era de Trujillo. 

Presidente 
fdo . Po1~f irio Herrera 

Di0_\ en la Sala de Sesiones del Palacio del Senr do , Elll Ciu-
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CONGRESO N,ACIONAL 
...,roy. de ley t.,uc clucl 1 < e.,l di( ó de r-.ovier-1.bre dt:; e ,. '"' uño , 

ASUNTO: nía ae la Constituci6n. - G N 2 PA . o . • -

c1:?.d Truj i l lo , Distrito a.e sento ':)omingo , Capit,al de la República· 

Doni.riicana , n los veintisiete a.í 11s del mes ele Ii.ayo a.el afio mil 

novecientos CUbJ>en·La y ·t:ros ; años 100 de lt.t Indepenucncio , 80 a.e 

l u .estt urf\C i 6n y 14 de le E.ro de r.c:ruj i llo. -

,. 

. . 
nafael/~. Bo~ñelly 

sEicretdrio. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE L A PRESIDENCIA 

Ceñor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de mayo de 1943. 

D~.:. de J. Troncoso de la Concha, 
r~esidBnte del 3enado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Me es grato dar cumplimiento al en
(!·_ rgo ::iue me ha confiado el Generalísimo Doctor Ra
f~el Leonidas 'rrujillo L:olina, Tfonorable ?residente 
de la 3.e.i: ública y Benefactor de la Patria, de avi
Séirle recibo de su atento oficio ro. 566, de fecha 
27 de mayo en curso, así como también del proyecto 
de Ley por medio del cual se declara el dia 6 de no
viemb~e de cada a~o, Dia de la 0onstituci6n, y de 
significarle que ha sido registrado con el 1;0. 29? 
y promul~ado con fecha 28 de m o de 1943. 

Pichárdo, 
ecretario de Estado de la Pre

siaencia. 

\: 
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J SENADO 

1:1~ .. 11322 

C1 W.ifld TrujillO, 
Distrito de santo .DODinCP ~ 

20 e iayo 1945. 

Jl.l Presidente do ln c.M .. TrJnT.'n do DiputP.ílos , 
ciu na. .. .... 

Sefior Presidente: 

~ l CA. 

El dfa G e noviembre d.o 1844, el Con.gres Constituyen

te quo el pueblo dominlcfino eliei6 póeo desr,u<is de ln l.)-cclflrJ\cién 

de su inde¡>oncte_ncin . px·omulgó oolero.nemante. -roW1ido en ln eS.uch.d de 

~an Cristóbal. ln prirnera conotitucién de ln Rep~blicao 

Por sus d1spcsic1on s do carncter peri.mnento, eoo prine

t"'fl constituoi6n de ln Tht,p\lblicn nfimó y proclm ·6 principios f'undA

mntn1.ea t"Cpub1icanos y· demoort\t1cos 'Y éf•tnbl ció bnoes de gobierno 

civil que hnn pe't'dUTndo, en SU$ line,unientoo esenciales,. a ,,rnvJs de 

1os cien ~ñon de vida indopondionto que dentro de peo hnbrd c~11-

A 

dc l.n na_pdbli<m• y qw lna sucesivns :rotormns oont~ti u.c1c.nit.1ea .no hnn f 
hcaho oti--a C03f\ quo 3!1;911< r y d.esnr1. .. ollnr on nua ~llonciones. 

Qu1ore decir que , a ms de su valor hintGric<0 oxterno, ln 

J?:t'itMlra conat1 tuci6n do ln no¡,'Úbl1cn conotit-uye , por sus dispos1c1o

nos pem.nnenteo qua fueron lns qu.e traduJeron nl 1e11guajs del crc

cl10 público escrito 1ao m.1s prcfundns napiroc1cmes 01 pueblo dom1n1-. 
cnno , un doc'l.r.lonto político y Jur.dico de etevRdA s1e,n1t1cnc16n. 

Por tAleo motivos. la concionc1n civicn del p .. toblo doni• 

nieano. n mcdidn qm se va b.nciendo dueñn de si T11ismn 9 evocn, cmdn 

vez con mayor intor s hiotó~ico, nquol docUJ":16nto de tan vnsta trns-
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liiil SENADO 
REPLBI CA OOMlt- (..A¡,.A 

condene in _político.., a cuye.. luz d1ern la no;;nlbliea sus prifirturos 

pasos en la '"J'idn 1n;iependi6nte. 

Justo es., pues. que 4 rocpond16ndoco n ellt"l evo1u.ci6n de 

1R conciencin nn.cionnl sobre au ;D:t'o!}in obra de nyer, oe oonsn-

3re por lA ley el D!n de J.n oonot1tue!6n ., vm"'f\ que 01 G do no

viembre do ondR tl.ño se celebren nctca conme!1'crnt.i'vos, de caritc

ter cívico,. de {'lCJW>l mngno ncontacird.ent,.;, • 

... n.ra eJ. ofooto. :r.il& pormito no, ter n l fl. considernci:5n 

del .congree:io, I ncionnl" por opnci.ueto de e0:e honorable cuerpo, ol 

pro7ecto Je lay quo he _v:c-apnrado al ef ~cto. en el oWll se osta

b1eoe el n!a de lnt0onotituoión1 2arn ~elebrnrlo al o de noviem

bre d~ cm.ta flfíc~ & púrtir de 19441 ~n ecnsid:;rne16n f\ que,. por 

1o qua co:uoierne al rt•esenta n:io 1 los netos aonr.:o. o:ratlvos de 

la prim l"tl constitución t;eri'i:n oeJ.Gl.!rntlos conjuntrun .. a1te con loa 

del prim~r Contenario de ln nop úbliofl• en ol meo do febrero 

préXil'llO-

Di oa, P ntrin y L1 bertrul. 

Rnfnel L. Tl."'U.jillO 
Pre e.tdentc de lfl Uep-dblic • 
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